
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00689. 

 

Previo a resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, ofíciese al 

Centro de Conciliación y Arbitraje Inmobiliario de la Construcción Fundación 

Alianza de Lideres, a fin de que aporte la solicitud de negociación de deudas y el 

auto mediante el cual se dio inicio dicho trámite respecto del señor DAVID 

MAURICIO ADRIANO SOLODKOW como quiera que se debe contar con el 

expediente completo.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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